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temporal número 7-0172209, para incorporar al resto de un equi
po que se está contrayendo en España para su exportación a 
Cuba.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16092 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se 
concede a «Suministros Industriales Rocafort, So
ciedad Anónima». de Cornellá de Llobregat (Bar
celona), la importación temporal de unos moldes 
para prensas para comprobar su funcionamiento y 
reexportarlos a Argelia con el resto de un utillaje 
de fabricación nacional que se va a exportar a 
dicho país.

limo. Sr.: «Suministros Industriales Rocafort, S. A.», de Cor
nelia de Llobregat (Barcelona), ha solicitado de este Ministerio, 
la importación temporal de unos moldes para prensas para 
comprobar su funcionamiento y reexportarlos a Argelia con 
el resto de un utillaje de fabricación nacional que se va a 
exportar a dicho país;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la 
disposición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponen

Primero.—Se autoriza a «Suministros Industriales Rocafort, 
Sociedad Anónima», de Cornellá de Llobregat (Earcelona), a im
portar temporalmente unos moldes para piensas comprendidos 
en la licencia de importación temporal número 7-1061789, para 
comprobar su funcionamiento y reexportarlos a Argelia con el 
resto de un utillaje de fabricación nacional que se va a ex
portar a dicho país.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16093 ORDEN de 10 de mayo de 1977 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Zumos Internacionales, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Zumos Internacionales, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 14 de abril de 197?, («Bo
letín Oficial del Estado» del 27) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de- Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más a partir del 27 de abril de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Zumos Internacionales, S. A.», por Orden ministerial 
de 14 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 27) 
y ampliaciones posteriores, para la importación de azúcar y la 
exportación de zumos y gajos de Satsuma en almímar.

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda. 
limo. Sr. Director general de Exportación.

16094 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se 
concede a «Polysius, S. A.», de Madrid, la impor
tación temporal de un cosquillo de cojinete para 
su reexportación a Marruecos en compañía de una 
maquinaria de fabricación nacional.

limo. Sr.: «Polysius, S. A.», de Madrid ha solicitado de este 
Ministerio la importación temporal de un cásquillo de cojinete

para su reexportación a Marruecos en compañía de una maqui
naria de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:.!

1. " Se autoriza a «Polysius, S. A.», de Madrid, a importar 
temporalmente un cásquillo de cojinete, comprendido en la 
Ucencia de importación temporal número 7-0193932. para su 
reexportación a Marruecos en compañía de una maquinaria de 
fabricación nacional.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16095 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se 
concede a «Industrias Heriberto Abasolo», de Mon- 
dragón (Guipúzcoa), la importación temporal de 
una partida de palomillas de nervio para su reex
portación al extranjero con el consiguiente benefi
cio comercial.

limo. Sr.: «Industrias Heriberto Abasólo», de Mondragón 
(Guipúzcoa), ha solicitado de este Ministerio, la importación 
temporal de una partida de palomillas d: nervio para su reex
portación al extranjero con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la 
Disposición Cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las Disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer.-

1. “ Se autoriza a «Industria Heriberto Abasólo», de Mondra
gón (Guipúzcoa), a importar temporalmente una partida de 
palomillas de nervio comprendidas en la licencia de importa
ción temporal número 7-1810071, para su reexportación al ex
tranjero con el consiguiente beneficio comercial.

2. " El despachó se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16096 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Ferrer Internacional, Sociedad 
Anónima» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de amoxicilina 
trihidrato y la exportación de la especialidad far
macéutica «Bronconovag».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ferrer Internacional, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de amoxicilina trihidra
to •» y la exportación de la especialidad farmacéutica «Bronco- 
novag»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Ferrer Internacional, S. A », con 
domicilio en Gran Vía Carlos III, 94, Barcelona, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de amo
xicilina trihidrato (P. A. 29.44.1), y la exportación de «Bronco
novag», 45 mililitros suspensión (con un contenido de 56,8 mili
gramos de amoxicilina por mililitro (P. A. 30.03.A.2) y «Bron
conovag», 9 cápsulas (con un contenido de 0,4257 gramos de 
amoxicilina por cápsula) (P. A. 30.03.A.2).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada frasco de 45 mililitros de «Bronconovag» suspen
sión que se exporten, se podrá importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se



devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 2,84 gramos de amoxiciltna trihidrato.

Por cada envase conteniendo nueve cápsulas de «Bronco- 
novag» cápsulas que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 4,257 gramos de amoxicilina 
trihidrato.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 10 por 100 de la amoxicilina trihidrato importada.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan,

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales, o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones quej las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente. licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (Importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual_ ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

_ 8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de septiembre d© 1976, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera do despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
Publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1977 —P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16097 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Gráficas Casamajo, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver
sos tipos de papeles y la exportación de productos 
gráficos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Gráficas Casa- 
majo, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversos tipos de papeles 
y la exportación de productos gráficos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Industrias Gráficas Casama
jo, S. A.», con domicilio en carretera N-152, kilómetro 25, 
Llissá de Valí (Barcelona), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de:

— Papeles continuos exentos de pasta mecánica con peso 
por metro cuadrado superior a 32 gramos e igual o inferior 
a 250 gramos (P. A. 48.01.1.3.a).

— Papeles continuos exentos de pasta mecánica con peso por 
metro cuadrado superior a 250 gramos (P. A. 48.01.I.4.a}.

— Papeles estucados una y dos caras con peso por metro 
cuadrado superior a 85 gramos (P. A. 48.07.G.l.b). y la expor
tación de:

— Libros, folletos e impresos similares: Con encuadrenación 
de artesanía (P. A. 40.01.A) y en rústica o en encuaderna
ción de serie editorial (P. A. 40.O1.B).

— Diarios y publicaciones periódicas impresas, incluso ilus
tradas: En lenguas extranjera (P. A. 49.02.A) y en lenguas 
hispánicas (P. A. 49.02.B).

— Tarjetas postales y tarjetas de felicitación (P. A. 49.09).
— Calendarios de todas clases (P. A. 46.10).
— Estampas grabadas y demás impresos (P. A. 49.11.A).

2. ” A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de papeles do edición o estucados 
contenidos en los productos gráficos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
adjudicación temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema a que se acoja el interesado 105,250 
kilogramos de papel de análoga composición y gramaje.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos adeudables por la P. A.' 47.02.A el 5 por 100 de la 
mercancía importada.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expo- 
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. " Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de. un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho


